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Los Edicto» y Anuncios 4«

particulare» oficiales qu«

Poœ OiP mea.
POiT trea meaee. H’M
Par aelB Baeiei. .66’00

Por THl afio. .182’00

Núaaaro analto.: 1 pecóla

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se .pablica los Martes, Jueves y

Advertencia: No se admitirán, para sn inserción,

Sábados

comunicaciones qu“

Huta tree meses 
anieriorea 8 

Re eoBcrlbe en la

a y fecbaa 
pesetu

no veoiaran reg; istradas del Gobierno Civil d- la Provincia.

Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial El Las leyes

sean de pago, h^Jitlefarán s ra 
zón (le DOS pet>eiA5 pon LINE.A 
y los que eeen de yevlo pago 
ae leearAn a razón de CIS 
CUENTA cima. fn»r t’a^.ABRA
cuAjçuîora nue 1*1. on(;o
del edicto.
Loa Intereaedos scredltarAii a» 
tea de la publicación y por as» 
dio de la correspondiente cart* 
de pago, haber setlsíecho au 
importe «« 1» Depoeliarla d* 
Eoíidos Provinciales, 6in cuyi 
'•*^u!«lto no »e ineerta-an

otoligaráii en la Peiiliibni#!. Is'ae Adyacentes. Canarias. » lerrlio’itw
cobre de la euBorlpclón e» adelantado; por tanto sólo se atenderán lab suscrlp 
otúsaM qae vayan aoompafiAdu de su importe debiendo hacerlo loe d« fuera 
de la M*UaA por medio de llbranaa dei Tesoro, Giro Poetal o letra de fácil cobro.

de Africe aujetot a la legislación peninsular a lo» veinte días Uv «u promulga, 
clón 81 en ellas no es «llepcev w- otra oo«e. Se «niietide hecha la woeiulgs.’lirü 
el día en que termina la dilación de i* Ley «i *1 «ófHetMi

A todos los centros docen
tes de 1a provincia

1626
Siendo de ^ran trascendencia 

los problemas relacionados con 
la Erisefianza de nuestras juven
tudes, de las que depende el fu
turo de España, el Estado ha 
confiado al Frente.de Juventudes 
la tarea de formar a la Juventud 
en las consignas del Movimiento.

El Ministeiio de Educ.ición 
Nacional ha dictado las disposi
ciones por las que se reconoce al 
Frente de Juventules el derecho 
P ira fijar programas y actos que 
a);uden al mejor logro de esta 
formación, así como la inspec
ción y vigilancia^de su cumpli
miento.'

En su virtud,Vy como Pre si-'* 
(lente del Consejo,Provincial de i 
Educación'úNacional, dispongo: ¡ 

l.*.—Todos los Centro.s de ;
1 Enseñanza Primaria, Media y ¡ 
Profesional, Ofj^iales y Priva- i 
dos se pondrán ae acuerdo con 
la Jefatura de lalSección ele En
señanza del.Fren'te .de Juventu- 
deSj al objeto de señalar tiempo, ' 
programa y actos que faciliten 
el mejor cumplimiento de las 
Enseñ inzas de Formación del 
Espíritu Nacional y Educación 
Física. j

2 .°.—Las banderas ldel,\Movi- , 
• miento se mantendrán izadas, 
junto con- la Nacional, durante 
el tiempo que dure la jornada 
escolar, siendo revestidos los 
actos diarios de izar y arriar de , 
la solemnidad que merecen, en- i 
tonándoee durante ..los mismos i 
el Himno del Movimiento. El ■ 
Himno,^Nacional de España, al 
carecer de letra oficial, sólo se 
interpretará por banda de músi- , 
ca y en actos que justifiquen, 
una especial solemnidad.

3 .°.—Ordeno a los Ayunta
mientos de esta provincia, faci
liten a las Escuelas de sus Mv.-' 
nicipios, con la mayor urgencia, 
los elementos materiales nece- t 
sanios para llevar a cabo estos ¡ 
solemnes actos fie banderas, así ;. 
como el retrato del Fundador 
de la Falange, que. deberá figu
rar en sitio respetuoso junto con 
el Crucifijo, Purísima Concep
ción y Caudillo,de España.

4 .°.—La revista «Mandos», 
órgano oficial de difusión de las 
normas que dicta el Frente de 
Juventudes,ideberá ser suscripta 
por todos loB Centros de Ense
ñanza en la Oficialía Maycr de 
la Delegación> Provincial d e 1 
Frente de Juventudes, figurando 
su importe en los presupuestos 
de los Centros cor espondientes.

5 .®.—La labor mensual reali

zada por cada Centro, deberá fi- ! formular las oportunas reclama- 
gurar en los partes de activida- ciones durante el plazo de 15 
des remitidos a la Sección de días a enntar del término de su 
Enseñanza del Frente de Juven-^ exposición al público.
tudes, dejiendo cumplimentarse i Logroño, 2 de octubre de 1952
en c'’d;i uno de sus apartados, 
entre los días 1’ al 5 de cada mes 
en unos sencillos impresos que 
a este fin facilitará la Jefatura de 
dicha Sección.

6 .°. — La Delegación Provin
cial del Frente de Juventudes re
gulará los premios y sanciones a' 
que cada Centro se haga mere
cedor,-en atención a la labor de
sarrollada, siendo respaldada 
en todo momento pjr mi Auto
ridad.

7 .’’--Por Ia.s .Autoridades Aca
démicas correspondientes de En-' 
señanza Primaria, Media y Pro
fesión-il se d.irán normas espe
cificado detalladamente las órde
nes que emanen de mi Autoridad 
y que garanticen las Enseñanzas 
del Frente de Juventudes en los 
Centros correspondientes.

Espero de tod.os‘ Directores y 
Maestros, el fiel cumpiitniento 
de lo dispu íto en esta Cicular, 
así como de las órdenes que 
emanen ’del Frente de Juventu
des referen-tes al mejor'logro de 
esta importantísima misión de 
Enseñanza, ya que, si así es, 
pronto tendremes una buena ju
ventud capaz de llevar a España 
por la Î ruta 5 de su grandeza.

Logroño octubre de 1.952.
El IGobernados “Civil. ^Presiden- 
te del Consejo Provincial de 

^ducaci(^n Nacional
ALBERTO MARTIN GAMERÜ
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Delegación de Hacienda
1615

Admini?tración de Rentas Pú
blicas

Padrones de patente Nacional 
de automóviles clases A, D, y

By C
Habiéndose f(?rmado los Pa

drones para la col>ranza del Im
puesto de Patente Nacional de 
Automóviles en sus clases A y D 
y B y C durante el ejercicio de 
1 53, se pone en conocimiento 
de los interesados que d’chos 
documentos han quedado ex
puestos al público en la Admi- 
nifiráción de Rentas Públicas, 
hasta el día 15 del corriente mes 
durante los días laborables de 
11 a 13 horas, a fin de que pue
dan examinar.os durante el refe
rido plazo, y, en í u caso, puedan

El Administrador de Rentas Pú- 
. blicas

José Pascual
V.” B.®

El Delegado de Hicienda 
‘ Javier Diago

1436

1597
Impuesto de usos y consumos 

sobre los jamones
Aviso a los señores Deposita
rios de los Ayuntamientos de la 

Provincia
Se acuerda a los señores D?- 

positario.s de xAyuntamientos, la 
necesidad de formular declara
ción c ingresar el importe de^ la 
misma, en esta Administración 
de Rentas Públicas, antes del 
día quince.del próximo mes de 
octubre, de las cantidades que 
hayafl recaudado durante el ter
cer tnimestre del añ'o en curso 
(con deducción del’ 5 por. 100} 
poi¿ las expediciones de jamones, 
sea cual fuera su peso, realiza
das por los almacenistas y supe
rior a 25 kilogramos por deta
llistas y particulares, sin acom
pañar el duplicado de la factura 
prevista en los números l y 2 de 
la Orden Ministerial de 6 de di
ciembre de 1949,'o sin cargar en 
la misma el Impuesto de Usos y 
Consumos A la anterior decla- 
ración se unirá;, en todo caso, 
las facturas, venga o no carga
das en ellas el Impuesto de Usos 
5 Consumos, así como las decla- 
ricijnes formuladas por loscon- 
signñtarios o transportistas para 
la liquidación, razón de 1’50 
ptas. kilogramo, de las rejnesas 
sin ’factura o s’il! consignar en las 
mismas la parte correspondien
tes al I ’’¡iLiesto de Usos y Con- 
sumo.'í.

Los señores Depositarios de 
aquellos Ayuntamientos en los 
cuales no se hubiera motivado, 
ingreso alguno por el citado con
cepto, formularán igualmente 
declaración con carácter negati
vo, acompañando en su caso las 
facturas en la.s que ap irdzca car
gado el Impuesto de Usos y Con
sumos.

Logre ño. 27 de septiembre de 
1952.
El Admor. de Rentas Públicas 

/osé M. Pascual
V.” B fi

El Delegado de Hacienda
/avie/- Dia^^o

1430

I3s«
! Clases pasivas
¡ Indice números 65 a 67 
j Qrdenes' de pago de pensión 
' recibidas de la Dirección Gene

ral de la Deuda y Clases pasivas. 
Número de orden, 15, .An

tonio Correal Mata jubilado 
16, Juan Pulgar Ruiz id. 
17, Mercedes Serrano del.

Castillo id. '
18, Isabel Vicioso Ruiz id. 
Ana .Maríi Pérez Ríos Dote.^ 
Logroño, 28 de agosto de 1952

El Delegado de Hacienda
1261

Administración de
Justicia

. . 1900
En cumplimiento de exhorto 

del Juzgado-de Instrucción de la 
B ñczi, dimanante del Juzgado 
n.’’34 de 1952, por estafa contra 
otro y Pedro Bircenilla Fuentes 
hijo de Juan y de Auge.es, dirijo 
a V. S. el presente a fi i de que 
se sirvíi or leñar la public 'ción 
en el BOLETIN OLTCl.AL de la 
provincii de la anulación de la 
n quisitoria ' publicada en dicho 
período con fecha siete del pasa
do mes de agosto, enviando a 
este Juzgado un ejemplar en la 
que tenga lugíir su inserción, re
lativa al expresado.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Logroño 16 septiembre de 1952
El Magistrado Juez

1433

EDICTO .
1570

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza a Glc^rii 
Jiménez Carbonell, hija de Julián 
V Juana, de 26 años, solteia, gi
tana. que tuvo últimamente su 
domicilio en RuaviejaóO, y cuyo 
actual doi-nicilio y paradero se 
ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días c()mparezcii 
ante est’ Juzgado a fin de re
cibirle declaración en virtud i.e 
sumario que se sigue en este Jnz- 
oado por el delito de escándalo 
público bajo el número 2 U de 
1.952 hecho que se atribuye a 
María Ayucar Alonso.

Logroño 19 de septiembre de 
1.952.

El Secretario,
1403
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Jefatura Agronómica
1592 I 

- Debido a que la producción ' 
nacional de semillas es ya sufi
ciente para abastecer en merca
do en lo que se refiere a las hor- ‘ 
tícolas, así como a la de remo- j 

. lacha azucarera, desde primero 
de octubre próximo, re requeri
rá el envasado obligatorio de las 

siguientes: I
Hortícolas.—Acelga, apio, be- 

renjena, berza bróculi, calabaza, I 
cardo, cebolla, col de Bruselas, ' 
col de Milán, coliflor, escarola, 1 
espinaca, guisantes, haba, ju
día, lechuga, melón, nabo, pi
miento, puerro, rábano, remola
cha, repollo, san lía, tomate, za- ! 
nahoria, borraja, calabacínlpepi- 
no y perejil. ¡

Forrajeras.—Remolacha, e s- 1 
parceta y nabo.

Pratenses.—.Alfalfa, trébol de 
Alenjadria, trébol amarillo, tré
bol blanco, trébol encarnado, 
trébol híbrido y trébol violeta. ( 

Industriales.—R e m o l a c h a 
azucarera.

Esta relación se refiere a todas 
las variedades comerciales de 
las especies indicadas, exepto 
para las habas, judias y guisan
tes sólo afectadas en lo relativo 
a sus variedades de verdeo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli- 
ní^nto.

Logroño 19 de setiembre 
‘de 1952.

El Ingeniero Jefe
1401

to las ordenanzas y Tarifas sobre 
' Imjposiciôn de Exacciones Muni- 

tíiipa’.es, que ‘han de regir, a partilr 
del año 1953 y sucesivos, quedan

I expuestas al público por plazo de 
quince días para su examen y re 
diamaciones, conforme previene el

, artículo 694, de ilia Ley de Régi- 
i men Loca'l!.
i Igualmente, por igual plazo y a 

los mismos efectos, se expone al 
púb’Ico expediente de Habilitación 

j y Transferencia de Créditos de 
(‘unos a otros capftuVxs, ’dentro del 
1 Presupuesto Ordinario de? 00 
I rriente ejercicio, todo ello de acuer 
I do con .lo dispuesto en el artícu'o 

664, de la misma Ley de Régiímen 
Local.

Uruñuela ii de septiembre 
1952.

El AlcaMe,

1367

ANUNCIO

de

Í370
Aprobadas -por este A v unta

miento liais Ordenanzas v Tarifas

. Gobierno Civil de 
Provincia

la

CIRCULAR
1517

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Bañares; en cum
plimiento de lo‘prevenido en el 
art. 12 del Vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de Oc
tubre) se declara oficialmente 
dicha emfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales 
señalándose como zona sospe
chosa la jurisdicción; como zona 
infecta término de Arpide y zona 
de inmunización Bañares, San- 
torcuato y Ciaamón.<

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son ;aisla
miento de los animales enfermos 
y sospeches de los sanos; su em
padronamiento y marca y las que 
deben ponerse en practicas prohi 
bición de sacar ganado ovinó, 
sin la autorización reglamentaria 
restantes medidas sanitarias del 
caso.

^Logroño a 9 de Septtiembre de

El Gobernador Civil
1314

Anunciof Ofícíalet

EDICTO
1545

Aprobadas por este Ayuntamiem-

conformidad con ío dispuesto por 
’os artículos 694 y 664 de la vi 
gente Ley de ‘Régimen Locaii que
dan ambos expuestos al público, 
en la Secretaría Municipal’, por el 
ípTazo regPamentario al objeto, de 
qtie -por tos interesados, puedan 
ser exam Uñadlos, y presentar 'as 
reCÍama/oiones que consideren per 
tienentes sobre ilos mismos.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento

dos y reclamen sí se considerar, 
perjudicados.

Exipediente número i de habjl'.á- 
taoión y Sulpiemento.

O'rdenanzas de exacciones muni 
cipales para 1953 y siguientes.

Corera, 15 de Septiembre de 
1952.

Elí Alca’de,
1389

Sorzano 14 de Septiembre 
1952.

El Alca’de.

ANUNCIO 
e

Formada!? y 
AMuIntamiento

de
EDITCO

1382

1561
aprobadas por este 
las Ordenanzas fis 
de regir durante eldajles que han 

, ejercicio económtoc de í953y su 
j cesiv-os, quedan expuestas al pú - 
j.blico en Ha Secretaría 'Mu-njicfipa 
a efectos de rectomaciones y po 
término de quince días.

sobre -Imposición de exacc.iones 
que han de ‘regir a partir del año 
1953 'por varios ejercicios, quedan 
expuestas al público en la Secreta
ría durante el piazo de 15 días, 1 
para ‘^u examen y irec amaclón i 

'cónfortm-e previene el artícu’o 694- 
de la vigente Ley .de Régimen 
Local. !

San M5Ilán de ’a Cosrolla 
Berceo 29 de agosto de T052.

El Aflea'dé.

ANUNCTO

1541

1.542
Hallándose confecciónndos los 

Padrones de Patente Nacional de
AuitomASvi'les, Cases D.
('Contribuc’'Ón de Usos v-Consu 
mos),. V B. y C. fContribución 
Indulstriafí), en cutninf^’miento de, 
lo d'houes to en 'a Circular de 'a 
Administración de Rentas Púb'i 
cas de esta Provincia, fecha 7' de 
agosto úñti'mo. • dlichos Padrones 
se haíla-áin expuestos a’ 011 b^/-o 
en -lia Socretanfa de este Avnnta- 
miento Jos días t a' de’ otox'- 
mo mes de -octubre, adlmit-éndoce 
rec'almihdiones donfa ’’os mismos 
durainte tos, quince días sigipíentes. 
^Torrecilla de Cameros 12 de sep 

tíem1)re de 1952.

El A’calde Accidental,

1369

ANUNCIO

1551
En

Cañas
1952.

de quince días.
a

O

10 de Septiembre

El A Tea.’de,

1384

ANUNCIO

i55t’

de

j Aprobadas* por este Avutamien 
to ll'as Ordenanzas v Tairjfas sobre 
ímiposición de exaciones que han 

; de regir en el año 1953 y sucesi 
vos, quedan expuestas aú público 
en esta Secrearía durante el p’a- 
zo de quince días para examen, v 
reclamaaoiones conforme previene 
el artícuiV) 694 de la Ley de Ré 
gimen Local.

1558
Confecetonada íh Patente Nacio

nal de Automóviles para el pró 
ximo año de 1953, queda expues
ta al público por término de 15 
días al objeto de oír reçlamacio
nes en la 
tarniento. 

’Níatute, 
1952,

Sccrctainía de este Ayun-

15 de Septiembre de

Bt Alca’de,

EDITCO

A probadas por este
1 miento ¡as

que .regifnán
Ordenanzas 
durante el

1388

1383

FiiscaCes
, . ____ -- próxihno

I ejercicio de 1953, quedan expues 
tas al público por ^'término de 
quljice días conforme a lo precep-

j tuado tpor e'i artículo 694 de a vi
gente Ley de Régimen LocaL 

iMolinos. de Ocón, 5 de .Septiem 
bre de 1952.

El. Alca’de,
1383

ANUNCIO

1560

Aprobadas por este .Ayuntamien 
to Ordenanzas Municlpa es que 
han de -regir en el Ejercicio de 
^953 y sucesivos, quedan' fxpues-

I tas al público en la Secrefaría Mu 
„ iniicilpal por espacio de 13 días a
ízuzcurrita 10 de agosto de iqs2. ) ' 'efectos de rec’amaciones.

, El yVlca’de,

1380

ANUNCIO

L559
Aprobadas por este .A euntaniien

to Ordenanzas 
han de reg’ir en

Municipaes que 
el Ejércelo de

1953 y sucesivos iJO’- espacio de 15 
días a efectos, d"* reclamaciones.

Castañares de 
• tiembre de 1952

J-'.

E- A-

EDÍCT-O

.1

138b

Baños de íLíoja, a 12 de sep- 
t-lemibre de 1952.

El Alca’de,

138.5

EDICTO

1587
Aprobadas por este Ayunta

miento las Ordenanzas de Exac- 
Clone's Municipales que han de 
regir durante el año 1.953, que
dan expuestas al público a los 
efectos y por el plazo que deter- - 
irina el artículo 694 de la Ley 
de Régimen Local

Tormanto '.8 de agosto de 
1.952

El Alcalde,
1412

cumto'Ümionto y a los efectos ' 
del artícuto 694, de a vigente Lev 
de Régimen Local, se hallan ex-
puestas a' pub’íco en la Secretaría 
Muníiloipal, las Ordenanzas de im 

j posición de exiacctones acordadas 
1 por este Avuntarniento en sesión 
j Oirtdiuaria de fecha 14 del actual'. 
. para -ei año 1953.
I Villa de Ocón a 15 de septiem 
, bre de 1952.

A lois efectos de r to’amad on es 
y durante el p'azo de quince días, 
conforme previene e> artículo 694 
de la vigente Ley del Rég’lmen 
Ix>cal, quedan expuestas a. pú 
b'ilco Jas ordenanzas mumicip^ih^s 
pam ;‘as exacciones que ha de 
domipreder el -presupuesto de i-n

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

El A’ca/de,

ANUNCIO

1379

1552
1 Aprobadas por este Avunta- 

miento las Ordenanzas de Trans 
ferencia de CrétEVo número i de' 
actual ejrcicio, de unos a otros

gresos dei ejercicio de 1953. 
Igea 15 de septiembre

E'J Alca’de,

'DICTO

C..-ran fe e tiem|K> 
rio se hallan expuesto.
en la Secretaría di

capftWoiS artículos y partidas, de í sean examina*

de 1952.

1387

s al púbdco
e este Avunta-

miento los documencos <|ue a con 
tinuación se expresan para que

Aprobada por la Comisión 
Municipal Pemam nte de este 
Apuntamiento en sesión de 13 
de los corrientes la matrícula de 
bajadas de agua correspondiente 
al año en curso, queda expuesta 
al úblico para reclamaciones 
por ‘érrnino de 15 días hábiles a 
partir del sigtuente al en que se 
publique este edicto en elB.O. 
de la Provincia.

Haro y septiembre da 1.952.
El Alcalde,

por los interesa 1404
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